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Este periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos.—So admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

M. la Reina nuestra Señora 
(Q. I). G.), y su augusta y Real 
fentdia continúan sin novedad en 
su impelíanle salud.

GOBIERNO
DB LA

provincia de Zaragoza.
Ctrcttlar.

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento ha comunicado á este Go- 
hierno en 15 de Octubre último 
la Real órden siguiente:
Real órden de 15 de Octubre de

terminando lo que se entiende 
por equipaje para los efectos 
del trasporte gratuito de 50 
kilogramos, y el modo de re
solver las dudas que ocurran v 
prohibiendo la cesión de bille
tes para facturarlos, fuera de 
ciertos límites.

, Exemo. Sr.:—Varias Compa
ñías de ierro-carriles han acudi
do á este Ministerio quejándose 
de la latitud que algunos viajeros 
intentan dar á la Real órden de 
20 de Enero de I8GG, pues pre
sentan á que se les facturen como 
equipajes banastas de jamones y 
<le pescados, pellejos de aceite, 
sacos de cereales, tablas, barras 
de hierro, y hasta macetas de llo
res y árboles hulabs. Algunas 
han llamado la atención hacia el 
hecho repelido con frecuencia en 
sus líneas, de que no pocos espe
culadores, advirliendo que cier
tos viajeros no llevan equipajes, 

solicitan con instancia, y casi 
siempre oblenien de ellos, que 
les presten sus billetes, por cuyo 
medio conducen gratis artículos 
y mercancías, por los que debie
ran pagar al respecto de las tari
fas que rigen para géneros fres
cos y comestibles, para encargos 
ó para mercancías en gran velo 
cidad. En su v s a, y consideran
do que con aquella soberana dis
posición se quiso amparar á los 
viajeros en el derecho que les con
cede la 5.a de las de percepción 
de los de tarifa aprobadas por el 
Real decreto de 15 de Febrero de 
1856 y (1 ar i elo 105 del Regla
mento de 8 de Julio de 1859, y 
no proporcionar motivo ni proles- 
lo para especulaciones de mala 
ley: Considerando también que 
el derecho á la conducción gra
tuita de 50 kilogramos tiene su 
fundamento en que llevando con
sigo la generalidad de los viaje
ros cierta porción de prendas pa
ra su abrigo y aseo, deben tenerse 
estas por accesorio suyo indispen
sable, y por comprendido su tras
porto en el precio que se paga 
por el de la persona, siendo por 
¡o mismo un derecho inherente á 
esta é inlrasmilible á un tercero, 
fuera délos límites de parentes
co, dependencia ú otro vinculo 
análogo que excluya la idea de es
peculación; la Reina(Q. D. G.) 
se ha servido di. t ir para ejecu
ción del precitado artículo 105, 
en sustitución de las declaracio
nes contenidas en la Real órden 
de 20 de Enero de 1866, lasdis- 
posicionessiguientes: 1.a La fran
quicia declarada en la disposición 
5.* de las aprobadas para la per
cepción délos derechos de tarifa 

por el Real decreto de 15 de Fe
brero de 1856 y en el artículo 
105 del Reglamento de 8 de Ju
lio de 1859, se reíiere á las pren
das y efectos destinados al abri
go, adorno y aseo, de aplicación 
actual ó inmediata á las personas, 
sin que puedan rechazarse las de 
abrigo, porque sean ó parezcan 
propias de distinta estación del 
año; á los útiles que sirveh para 
preservará las mismas personas 
de la intemperie; á los colchones 
y ropas de cama, á los libros de 
uso del viajero y á las herramien
tas de su arle ú oficio, bien sea 
que las prendas, efectos, útiles, 
ropas, libros y herramientas se 
presenten contenidos en baúles, 
cofres, maletas, arquillas, cajones, 
sombrereras, sacos de noche, al
forjas, saquillos comunes, almo
hadas y pañuelos, ó bajo otra cu
bierta cualquiera, ó bien á la vis
ta y sin embalaje alguno. 2.a En 
ningún caso acra permitido á los 
dependientes de las Empresas de 
ferro-carriles soltar ó desalar los 
embalajes, ni abrir las cubiertas 
de los bultos de equipajes á pre
testo de cerciorarse de si el con
tenido pertenece á alguna de las 
clases mencionadas en la disposi
ción anterior; pero podrán negar
se á facturar como equipaje aque
llos que por su forma, peso, olor 
ú otra indicación exterior, reve 
len que ni el lodo ni lo principal 
siquiera del canlcnido, merecen 
tal nombre. 5.a en caso de no con
formarse los viajeros con la nega
tiva de los dependientes de las em
presas, de que habla la disposi
ción 2.a se oslara á lo que resuel
van en el aclo, por igual aprecia
ción eslerior, los funcionarios de

la Inspección administrativa y 
mercantil. 4/ Si los dueños ó en
cargados de los bultos rechazados 
también por el fallo de dichos 
funcionarios , confirmatorio del 
de los dependientes de la Em
presa, no se conformasen con 
esta doble apreciación, tendrán 
todavía derecho á que se les fac
turen como equipaje, si abiertos 
por ellos mismos, resultase que 
contienen principalmenlt)' pren
das, efeclos, ropas, libros, útiles 
y herramientas mencionados en 
la disposición !.*, aun cuando 
con e los vayan algunos otros ar- 
lí ules ó enseres de uso del viaje
ro y no destinados á la venta, 5/ 
Los luncion h  i )S de la Inspección 

; adminislraiiva y mercanlil vigi
larán cuidadosamente para que 
no se aprovechen unos viajeros 
de los vhleles de oíros que no 
pertenezcan á la misma familia, o 

i no estuviesen ligados á ellos por 
! vinculo alguno de dependencia o 
, de anterior aeucrdo de viajaren 
' compañía hasta el mismo pnnto, 

para trasportar graluilamenle sus 
bu líos v equipaje, prestando su 
a fuda y cooperación á los depen- 

¡ dientes de las Empresas y entre- 
I gando á la autoridad los que fue
' rea sorprendidos intentando se- 
¡ mojan le fraude-

De Real órden lo digo á V. E. 
para los efeclos consiguientes. 
Dios guardeá V. E. muchos años 
Madrid 15 de Octubre de 1867. 
—ürovio.=Sr. Director general 
de Obras públicas.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 21 de Noviembre de. 
1867.—Antonio de Candalija.
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■ Cimdar.

El Excmo. Sr. Vice-presidenle 
de la junta general de Estadística 
me remite con fecha 21 del cor
riente el siguiente anuncio para 
su inserción en el Boletin oíicial 
de esta provi^?ia.

«Autorizada la Vieepresiden- 
cia déla Junta general de Esta
dística por Real orden de 24 del 
mes de Octubre último para con
vocar á exámenes de ingreso en 
la Escuela especial de topografía 
catastral, se ha dispuesto por la 
misma que los interesados tengan 
presentadas en la Secretaría de 
dicha escuela, sita en la Cuesta 
de la Vega número 5, y dirigidas 
al Excmo. Sr. Vicepresidente, las 
solicitudes acompañadas de las 
correspondientes fés de bautismo 
y certificaciones de buena conduc
ta antes del 15 del próximo Di
ciembre y con arreglo á las ins
trucciones y demás pormenores 
que publica la Gacela del 19 del 
corriente.))

Lo que he dispuesto se publi
que en C'le Iperiódico oficial para 
que llegue á noticia de los inte
reses. Zaragoza 25 de Noviembre 
de 18G7.—Antonio de Candalija.

OBRAS PÚBLICAS.

Provincia de Zaragoza,

Relación nominal de los pro
pietarios á quienes afecta la ex
propiación de los terrenos que 
han de ocuparse con la construc
ción de la carretera de tercer 
orden de Torluera á Alhama.

Término de Alhama.
Viuda deD. Vicente Fernandez. 
D. Pedro Cubero.

Pascual Cebolla.
Gregorio Perez. 
Calisto Esteban. 
Manuel Arcos. 
Domingo Moros. 

Viuda de D. Juan Fernandez. 
D. Domingo Lria.
Viuda de D. Ramón de Diego. 
D. Juan Pascual Laleona.

José Tarodo.
Enrique Arcos. 
Ignacio Colas. 
Vicente Bueno.
José Moros.
Tomás Moros.
José Moros Ibañez.
Millan Pérez.
José Francia.
Baltasar Polo.
Manuel Argucdas.

Viuda de 1). Antonio Tarodo. 
Viuda de D. Antonio Ariza. 
D. Pablo Arcos.

Cristóbal Martínez.
Antonio Moros.
Pedro Cabrejas.

El Estado.
Evaristo Maleo.
Manuel Pérez.
Ventura Padilla.
Manuel Arcos.
Antonio Rivas.
Mariano Gil.

Viuda de Vicente Bermudes.
D. Francisco Mateo.

Manuel Nebra.
Gregorio Montero.
Manuel Arcos Moros.

Término de Godops.

D. Bernabé Castejon.
Juan Laleona.
Agustín Torres.
Antonio Castejon.
Teodoro Laleona.
José Martínez.
Joaquín Ruiz Azagra.

Herederos deD. RafaelCastejon.
Manuel Castejon.
José Castejon.
Joaquín Ruiz.
Mariano Alda.
Martin Cubero.
Pedro Cubero.
Mariano Laleona.
Toribio Calvez.
Antonio Cebolla.

Término de Carenas.

D. Pascual Alcalá.
Andrés Minguijon.
Narciso Corles.
Manuel Lafuente Ortego.
Baltasar Lafuente.
Manuel Casao.
Bernabé Minguijon.
Antonio Molina.
Bernardo Castejon.
Manuel Alcalá Teilo.
Prudencio Hernández.

Viuda de D. Zacarías Griego.
D. Tomás Gimeno.
,, Francisco Melendo.

Crislino Fernandez.
Mariano Fernandez
Vicente Alcalá.
Angel Gascón.

Viuda de D. Francisco Alcalá.
Herederos de D. Ignacio Urgel.

Cuya relación he dispuesto se 
inserte en este periódico oficial 
para que los individuos en ella 
comprendidos puedan en término 
de 15 días reclamar lo que les 
convenga con arreglo al artículo 
4.° de la Ley de 17 de Julio de 
185G.

Zaragoza 20 de Noviembre de 
1867.—Antonio de Candalija.

D. José Antonio de la Campa, Juez 
de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente hago saber: que 
para pago de cierto crédito que 

I D. Mariano Cerezo de esta vecin
dad tiene contra D. Manuel Aila 
de la de Torres de Berrellen y 
espediente egeculivo formado al 

efecto, tengo acordado proceder 
á la venta en pública subasta de 
uu macho, pelo castaño, cerrado 
de ocho palmos de alzada lasado 
en 120 escudos.

Giro negro, también cariado, 
<le la misma alzada tasado en 
80 escudos.

Un carro grande en buen uso 
con cge de hierro con los apare
jos correspondientes para las dos 
caballerías, lasado todo en 140 
escudos.

Cuyos bienes se hallarán do 
manifiesto en los estrados del 
Juzgado el viernes 29 del corrien
te á las once de su mañana ó sea 
el mismo que se ha señalado pa
ra el remate y media hora antes 
de dar principio á este que será 
la de las once y media de la cita
da mañana.

Y para que llegue á conoci
miento del público espido el pre
sente que firmo en Zaragoza á 18 
de Noviembre de 18G7.=José 
Antonio de la Campa.=Por man
dado de 8. S., Justo Almenara.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez 
de primera instancia de la ciudad 
de Daroca y su partido.

Por el presente, hago saber: 
que por Manuel Franco, vecino 
de Fombuena, se ha promovido 
en este Juzgado un interdicto para 
adquirir la posesión de los b enes 
que íneron de Carlos Franco ve
cino de Villarroya, en cuyo espe
diente se ha acordado el auto del 
tenor siguiente.

Auto. Considerando suficiente 
el titulo presentado por Mannel 
Franco, déseleposesion de los bie
nes procedentes de Carlos Franco, 
sin perjuicio de tercero; dándose 
al efecto comisión á cualquiera de 
los alguaciles del Juzgado, quien 
por ante el actuario lo verificará 
en cualquiera de las fincas que 
comprenden las relaciones presen
tadas en nombre de las demas, 
haciéndose saber á Jos colones ó 
arrendatarios, reconozcan al men
cionado Manuel Franco, como po
seedor de aquellos, y verificad o cíe
se cuenta.

Lo mandó y firma el Sr. Juez 
de primera instancia de Daroca á 
5 de Octubre de 1867—Mariano 
Valcayo de Toro.—Ante mi, Mar
celino Ruiz de Luna.

Cuyo auto por otro de esta fecha 
he acordado publicar, por edictos, 
para que dentro del término de 
60 dias, puedan hacer las recla
maciones que viesen procedentes, 
los que se creyeren con derecho á 
los bienes cuya posesión se ha da
do al nombrado Manuel Franco, 
procedentes de Carlos Franco.

Daroca 11 de Noviembre de

1867.—Mariano Valcayo de Toro. 
—Por su mandado, Marcelino 
Ruiz de Luna.

D. Alanasio Tuñon, Caballero de la 
Real y distinguida orden de Cárlos 
Tercero, Auditor Honorario de Ma
rina. y Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zara
goza.

Por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Joaquín Berroy y Pocino 
natural de Santa María de Btiil 
confinado que fué en el presidio 
de esta capital para que en el 
término de nueve dias se presen
te en osle Juzgado á responderla 
los cargos que lo resultan en cau
sa contra el misma sobre quebran
tamiento de condena pues de no 
hacerlo le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Dado en Zaragoza á 20 de No
viembre de 1867.=Atanasio Tu
ñon.==P. I. de Torres. Por man
dado dé S.S.‘, Manuel Serrano.

D, José Cólomer Escribano deS. M. 
del número y Juzgado de primera 
instancia del Distrito del Pilar de 
Zaragoza.
Doy fé: que en el incidente 

de pobreza de que luego se hará 
mención se ha dictado la siguienle:

Sentencia. En la Ciudad de 
Zaragoza á 20 de Noviembre de 
1867: El Sr. D. José Antonio de 
la Campa Juez de primera ins
tancia de! distrito del Pilar, ha
biendo visto este incidente de po
breza solilada por D. Manuel Es- 
carlin de esta vecindad, para se
guir litigando en los autos eje
cutivos á su instancia contra An
selmo Perora y su mujer de la 
propia vecindad sobre pago de 
milésimas.

Resultando que incoado por 
el demandante el correspondiente 
incidente de pobreza se dió tras
lado del mismo á los demandados 
Anselmo Perora y su mujer y 
Promotor fiscal, habiéndose eva
cuado únicamente por dicho Mi
nisterio y acusada la rebeldía á 
ios demandados por no haber 
comparecido á evacuar el trasla
do conferido, habiéndose enten
dido las actuacioues respecto á 
los mismos con los Estrados del 
Juzgado.

Resultando que recibido el in
cidente á prueba se justificó por 
tres testigos la carencia de bie
nes del demandante D. Manuel 
Escartin, corroborándose susaser
tos por la Administración de Ha

, cicnda pública de esta provincia, 
en la que se manifiesta no pagar 
cuota alguna de contribución.

Considerando que á los que se 
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encuentran en el caso que Don 
Manuel Escarlin, procede se les 
declare pobres para litigar.

Vistos los artículos 181 182 y 
el 1190 de la ley de Enjuicia
miento civil, S. S/, por ante mi 
el Escribano dijo: que debia de
clarar y declaraba pobre para li- I 
ligar con Anselmo Perera v su ' 
mujer Rila Vengara, á D. Manuel ! 
Escarlin, mandando se le deficn- | 
da, sin exigirle derechos yen el ' 
papel correspondientes a su clase 
sin perjuicio del reintegro que á 
su tiempo corresponda si viniere 
á mejor fortuna. -

A por esta su sentencia que se 
insertará en el Boletín oficial de 
la provincia, definitivamente juz
gando así lo pronunció mandó y 
firmó dicho Sr. Juez, doy fé.= 
José Antonio de la Campa.—An
te mi, José Colomer.

Así resulta de dicho incidente 
al principio nombrado y al que 
me refiero. Y para que conste 
cumpliendo con lo mandado, sig
no y firmo el presente en Zara
goza á 20 de Noviembre de 
1867.—José Colomer.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

Real orden de esta fecha, esta 
Dirección general ha señalado el 
día 20 del próximo mes de Di
ciembre á las 12 de su mañana 
para la adjudicación «en pública 
subasta del acopio de ladrillo con 
deslino á las obras de prolonga
ción del Canal Imperial de Ara
gón ¡Zaragoza) bajo el presupues
to de 28.000 escudos.

, La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta Corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento y en Zaragoza 
ante el Ingeniero de la provincia; 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condicio
nes y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de con
signarse previamente como garan
tía para lomar parte en esta su
basta, será de uno por ciento en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la deuda públi
ca a tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, yen los que no lo tu
viesen al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado pa
ra la subasta: debiendo acompa
ñarse a cada pliego el depósito 
del modo que previene la referi
da instrucción.

En el caso de que resultasen ] 
dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre 
sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos pres- 
criplos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo 
menos de 10 escudos, quedando 
las demás á voluntad de los lici- 
ladores siempre que no bajen de 
un escudo.

Madrid 14 de Noviembre de 
1867.—El Director general de 
Obras públicas, Agustín de Pe
rales.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... ente

rado del anuncio publicado con 
fecha 14 de Noviembre último, y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del acopio de 
ladrillo con destino á las obras de 
prolongación del Canal Imperial 
de Aragón se compromete á tomar 
á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de (aquí 
la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advir- 
liendo que será desechada toda 
propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se 
compromete el proponente á la 
egecucion de las obras.

Fecha y firma del proponcnle.

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta Di
rección general ha señalado el 
dia 20 del próximo mes de Di
ciembre á las 12 de su mañana 
para la adjudicación en pública 
subasta del acopio de la arena 
necesaria para las obras de la 
prolongación del Canal Imperial 
de Aragón (Zaragoza) bajo el pre
supuesto de 5520 escudos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1855, 
en esta corle ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Zaragoza 
ante el Ingeniero de la provincia- 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condi
ciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse próviamcnlecomo ga
rantía para lomar parte en esta 
subasta será de uno por ciento en 
dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pú

blica al tipo que los está asignado 
por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañar
se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se 
celebrará únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos 
de 10 escudos, quedando las de
más á volunlad de los ücitadores 
siempre que no bajen de un es 
cudo.

Madrid 14 de Diciembre de 
1867.—El Director general do 
Obras pública^, Agustín de Pe
rales.

. Modelo de prOj osicion.

D. N. N., vecino de.... ente
rado del anuncio publicado con 
fecha 14 de Diciembre último y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del acopio 
de arena con destino á las obras 
de prolongación del Canal Impe
rial de Aragón, se compromete á 
lomar á su cargo la construcción 
do las mismas, con estricta suge- 
cion á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.¿ 
(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; pero 
adViriiendo que será desechada to
da propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad es
crita en letra, por la que se com
promete el proponcnle á la ege- 
cucicn de las obras.

Fecha y firma del proponcnle.

Distrito Universitario de Zaragoza.

Conforme á lo dispuesto en la 
Real orden de 10 de Agosto de 
1858 ha de proveerse por oposi
ción en las que tendrán lugar en 
el mes de Diciembre próesimo en 
la provincia de Huesca la Escuela 
siguente:

La de párvulos de A yervo dota
da con 420 escudos.

Los aspirantes á dicha Escuela 
y á las que vacasen dentro del 
mes de las oposiciones, dirigirán 
sus instancias escritas y firmadas 
de su puño acompañando certifi
cación que justifique su buena 
conducta y hoja de servicios cs- 
tendida en el papel correspondien
te al Sr. Gobernador, Presiden le 
de la Junta de Instrucción públi

ca de la provincia en el término 
de un mes que principiará á contar 
desde el dia que se publique osle 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
misma.

Zaragoza 18 de Noviembre de 
1867.=Eí Rector, Jacobo de 
Olleta.

La plaza de Médico-cirujano 
titular y de tercera clase de la vi
lla de Mesones en esta provincia, 
se halla vacante por dimisión, del 
que la desempeñaba, la cual y 
con la correspondiente autoriza
ción del limo. Sr. Gobernador, 
se proveerá en persona que reuna 
las condiciones exigidas por re- । glamenlo de 9 de Noviembre de 
1864, pues en la referida provi
sión estrictamente se observarán 
las disposiciones del referido re
glamento; y solo se ha modifica
do en beneficio del que resulte 
agraciado, el número de familias 
pobres que, según el arl. 2.° del 
repelido reglamento, consiste en 
70 y se ha dispuesto que, por la 
retribución de 200 escudos, visi
te á veinte que son las declaradas 
tales pobres, pudiendo contratar 
privadamente con 195 vecinos 
que resultan mas ó menos aco
modados.

Las instancias en la forma que 
dispone el arl. 15deJ supra-repe- 
tido leglamento, serán dirigidas 
á mi autoridad en el plazo de 50 
dias, que correrán desde el l.° en 
que este anuncio salga á luz en 
los periódicos oficiales.

Mesones 20 de Noviembre de 
1867.—El Alcalde, Gerónimo 
García.

Se halla vacante la plaza de 
Médico Cirujano de 4.a clase de 
los pueblos de Cinco-olivas, Al- 
forque y La Zayda; su dotación es 
900 escudos, los 250 pagados de 
los presupuestos municipales de 
los tres pueblos por la asistencia 
de los enfermos pobres, y los 650 
restantes por una junta de ma
yores contribuyentes de dichos 
pueblos, dicho profesor deberá 
residir en el pueblo de Cinco-oli
vas; estando el pueblo de Albor- 
ge á media hora de distancia y 
no tiene Médico, y podrá contra
tar con él. Los que deseen ob
tener dicha plaza podrán dirigir 
sus solicitudes á la Alcaldía de 
este pueblo por el término de 50 
dias á contar desde que se publi
que en el Boletín oficial y Gacela 
de Madrid.

Junta de cinco acreedores censalistas 
del Exceleniisimo Ayuntamiento 

de Zaragoza.

, Por acuerdo del M. I. Sr. Go-
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Remador civil de esta provincia, 
Publicado en el Boletín oficial de 
la misma de fecha 6 de Junio 
último, se mandó que en el tér
mino allí marcado presentaran 
los señores censalistas, en la se
cretaría del Excmo. Ayuntamien
to, las escrilurasó títulos de im
posición de sus respectivos censos

Comprendiendo esta Junta la 
dificultad que ofrecería á muchos 
la presentación de sus escrituras 
dentro d(‘l término fijado en el 
anuncio del Sr. Gobernador, ha 
solicitado y obtenido las próro- 
gas que le han sido posibles, con 
objeto de facilitar de este modo á 
Jos señores censalistas la busca y 
presentación de sus títulos; y co
mo la última próroga concedida 
al efecto por la autoridad supe
rior de la provincia, fina en diez 
de Diciembre próximo, descosa 
la Junta de evitar todo perjuicio 
á los censalistas, cuyos intereses 
están puestos bajo su protección, 
ba acordado hacerlo público por 
medio del presente anuncio, á fin 
de que llegue á conocimiento de 
de lodos los interesados y les sir
va de gobierno.

Zaragoza 16 de Noviembre de 
18G7. — De acuerdo de la Junta, 
Francisco de Cavia, secretario.

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS, 

autorizada por real órdw M 17 de
Marzo de 4 8G4.

Establecida en Madrid calle de 
Jacometrezo num. 47 y representada 
en Aragón por!). Felipe Juste, calle 
de Brud núm. 1, Zaragoza.

—Presidente del Consejo de 
Administración: Excmo. Sr. don 
Pedro Gómez de la Serna, Sena
dor del Keyno. Vice-Presidcnte, 
líxcmo. Sr. D. Eslévan León y 
Medina, Diputado á Corles. Direc
tor, D. II. Cllárlon.

—El capital que responde de 
los compromisos de esta compa
ñía nacional es, de 57.000,000 
de leales. Los fondos de la Com
pañía, con arreglo á sus Estatu
tos, son depositados en la Caja de 
Depósitos yen el Banco de España

=Desde su origen hasta el 51 
de Diciembre de 18GG, esta Com
pañía á pagado por siniestros la 
cantidad de rs. vn, 9.895.46*2.

Ilace toda clase de seguros con
tra incendios, marítimos y sobre 
a vida á prima fija.

LA PENINSULAR.

Terminados ya lodos los traba
jos referentes á la liquidación del 
primer quinquenio de superviven
cia del corriente año, los suscrito-

res que han presentado la fé de 
vida y les corresponde liquidar en 
dicha asociación de supervivencia,

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Noviembre de 1867.

podrán presentarse ó comisionará
persona de su confianza en la Cor- taclona de provisiones de ¿aragoza.
le, para percibir en las oficinas 
de la Dirección general, el produc-
lo de su liquidación, sea en Cré
dito hipotecario ó en Deuda pú
blica, con arreglo á los artículos 
11, 45 y 85 de los Estatutos, por

NOTA de los artículos comprados por el Administrador que suscri
be, en los dias que á continuación se espresa, para alender al su 
ministro del ejército.

medio de endoso al respaldo de la
Póliza en la furnia siguiente: «Pá- Pueblos Pre.® del cahil
guese el producto de la liquidación donde se

Fanegas cas-!
Precio aragonés bajo

definitiva de esta Póliza, con ar- han hecho las Nombres tellanas ad- de cada una. vende.
regloá sus Estatutos, á D.... » Fe- Dias. compras. de los vendedores. quiridas.
cha v firma del suscrilor. Escudos. Escudos.

Deberán acompañarseá la Pó- Trigo.liza de suscricion, todos los reci-
bos de entregas ó imposiciones 3 Zaragoza. Jorge Millan. 28 24 5 708 48 900
que se hayan verificado. 6 id. Anselmo Ballestero. 42 24 5 902 19 300

Los suscrilores que no rcco- « id. Miguel Gorriz. 182 5 916 19 350
jan su haber en el transcurso del « id. Mariano Romeo. 57 24 5 913 49 340

año actual, se entenderá que pa- «
«

id.
id.

Vicente Pascual.
Juan Aisa.

153
434 12

6 147
6 116

20 100
20

san con él á la liquidación del año 
próximo venidero.

8 id. Atanasio Mareen. 295 12 5 749 18 800

Zaragoza 11 de Octubre de Cebada.
18G7.—El Representante, Felipe 
Juste. 1 id. Dionisio Lezabe. 30 24 2 085 6 930

2 id. Mariano Lagraba. 111 4 2 010 6 700
6 id. Valero Corzan. 245 < 2 130 7 100■ « id. Tomás Campi. 102 2 130 7 10C
« id. Simón Reus. 65 36 2 130 7 100-j

M0TEP10 UNIVERSAL. « id. Gregorio Sánchez. 130 18 2 160 7 200
« id. Pablo Gracia. 68 2 280 7 600

Los Sres. suscrilores á esta . « id. Tomás Campi. 198 2 250 7 500 I
compañía cuyas pólizas se hallan 
comprendidas en los números

«
«

id. 
id. 
id.

Pascual Bocañin.
Mariano Domingo.
Basilio Ferrer.

46 12
124
101 42

2 250
2 265 
o 220

7 500
7 550
7 400

581 ol al 748oU, que tienen el « id. Juan Blasco. 274 24 2 370 7 900
derecho de liipiidar en el primer « id. Manuel Montanel. 4 06 2 205 7 330
semestre de 18G8, deberán maní- « id. Gabriel García. 353 2 310 7 500
feslar hasta 51 de Diciembre próxi
mo su voluntad de (pie dicha li- Paja. qq. mm. P.0 de la ar

roba cast.“
quidacion sea definitiva, ó su de- 2 id. Hilario Gaj in. 120 0 825 0 094
seo de continuar por otro quin- id. Agustín Bornao. 132 0 825 0 094
quenio; haciéndolo en caria diri- 5 id. Juan Iglesias. 113 0 825 0 094
gida á la compañía. Zaragoza 10 de Noviembre de 1867.-—El administrador, Teodoro Ducay.=

Lo (pie se avisa á los interesa
dos para que no aleguen ignoran-

V.° B .°_EI Comisario de Guerra Inspector, Julián de hckemque.

cía. Zaragoza 20 de Agosto de 
18G7. — El Subdirector, Manuel

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Mes de Noviembre de 1867.

Galindo. Factoría de utensilios de Mequinenza.

r-s
NOTX de los artículos comprados por el Administrador que suscribe

CALENDARIO en los dias q uc á conlinuacipn se espresan, para alender al su-
ministro de dicho ramo.

del antiguo reino de Aragón pa-
ra el año de 18G8.

, Precio 
¡delart. en pe

so ó medida 
del país.

Pueblos
Precio 

de cada una

Esc. mils.

Dispuesto del mismo modo que 
antes lo daba el observatorio de 
Marina de la ciudad de San Fer
nando con arreglo ál meridiano

Dias.

donde se han 
hecho las 
compras.

Nombre 
de los vendedores.

Cantidades, 
adquiridas.

Aceite.de Zaragoza.
Este calendario lujosamente

Mariano Valles. 0*542 7*349encuadernado con su cubierta de 9 Mequit.enza. 40 litros.
color, en la que se hallan los pre
cios y entradas y salidas de los Carbón.

ferro-carriles, está de venia en la 
imprenta de este Boletín oficial 
calle de S. Blas número G, á 20

9 id.

1

El mismo. । 400 kilóg. 

i

0*033 0*409

reales el ciento y al pormenor á Mequinenza 13 de Noviembre de 186 7,=EI Adm nistrador, Emilio Teruel.
DOS CUARTOS. | y.* B.U=EI Comisario inspector, Juan Ramírez.

— | Imprenta de Antonio Gallifa.
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